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INFORMES DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 136  

DE 2015 SENADO, 003 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se garantiza el acceso en con-
diciones de universalidad al derecho prestacional 
de pago de prima de servicios para trabajadores y 

trabajadoras domésticas.
Bogotá, D. C., junio 16 de 2016

Doctor

LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES

Presidente

Honorable Senado de la República

Ciudad

Doctor

ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA

Presidente

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Referencia: Acta de conciliación al Proyecto 
de ley número 136 de 2015 Senado, 003 de 2015 
Cámara, por medio de la cual se garantiza el ac-
ceso en condiciones de universalidad al derecho 
prestacional de pago de prima de servicios para 
trabajadores y trabajadoras domésticas.

Honorables Presidentes:

De acuerdo con las designaciones efectuadas 
por las Presidencias del Honorable Senado de la 
República y de la Honorable Cámara de Represen-
tantes, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 161 de la Constitución Política y 186 de 

la Ley 5ª de 1992, los suscritos y suscritas sena-
dores, y representantes integrantes de la Comisión 
Accidental de Conciliación, nos permitimos some-
ter, por su conducto, a consideración de las Plena-
rias del Senado y de la Cámara de Representantes 
para continuar su trámite correspondiente, el texto 
conciliado del proyecto de ley de la referencia. 
Después de un análisis hemos concluido que el 
texto aprobado por el Honorable Senado de la 
República recoge en su integridad lo aprobado 
en la Cámara de Representantes e incorpora 
algunas disposiciones aprobadas por las diferentes 
bancadas. Por lo anterior, hemos decidido acoger 
en su totalidad el texto aprobado en segundo 
debate por la Plenaria del Senado de la República, 
así como el Título aprobado por esta.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 136 DE 2015 SENADO, 

003 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se garantiza el acceso en con-
diciones de universalidad al derecho prestacional 
de pago de prima de servicios para los trabajadores 

y trabajadoras domésticos.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 
objeto garantizar y reconocer el acceso en condi-
ciones de universalidad el derecho prestacional de 
pago de prima de servicios para las trabajadoras y 
los trabajadores domésticos.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 306 del 
Decreto-ley 2663 del 5 de agosto de 1950, Código 
Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:
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Artículo 306. De la prima de servicios a favor 
de todo empleado. El empleador está obligado a 
pagar a su empleado o empleados, la prestación 
social denominada prima de servicios que corres-
ponderá a 30 días de salario por año, el cual se 
reconocerá en dos pagos, así: la mitad máximo el 
30 de junio y la otra mitad a más tardar los prime-
ros veinte días de diciembre. Su reconocimiento se 
hará por todo el semestre trabajado o proporcio-
nalmente al tiempo trabajado.

Parágrafo. Se incluye en esta prestación 
económica a los trabajadores del servicio doméstico, 
choferes de servicio familiar, trabajadores por días o 

contemplados en el Título III del presente Código o 
quienes cumplan con las condiciones de empleado 
dependiente.

Artículo 3°. Créese una Mesa de Seguimiento a 
la implementación del Convenio número 189 de la 
OIT sobre trabajadoras y trabajadores del servicio 
doméstico, la cual se reunirá periódicamente y ten-
drá por objetivo formular y desarrollar de manera 
concertada entre el Gobierno, los empleadores y 
las organizaciones de trabajadoras y trabajadores, 

trabajo decente en el sector del trabajo doméstico 
remunerado, y en general hacer seguimiento a la 
implementación de dicho Convenio.

El Ministerio del Trabajo reglamentará de ma-
nera concertada con las organizaciones de traba-
jadoras y trabajadores, la estructura, composición, 
periodicidad y agenda de la Mesa de Seguimiento a 
la implementación del Convenio número 189 de la 
OIT dentro de los tres meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley. Asimismo, presentará 
informes anuales al Congreso de la República sobre 
las acciones y avances en la garantía de las condi-
ciones de trabajo decente en este sector.

Artículo 4°. El Ministerio del Trabajo diseñará 
e implementará de manera articulada con las or-
ganizaciones de trabajadoras y trabajadores, una 
estrategia para la divulgación del contenido de la 
presente ley.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga to-
das las normas que le sean contrarias.

Cordialmente,

De los honorables Senadores y de los honora-
bles Representantes a la Cámara

INFORME DE COMISIÓN ACCIDENTAL 
DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 140 DE 2016 SENADO, 202 

DE 2015 CÁMARA 
por medio de la cual la nación y el Congreso de 
la República se asocian a la conmemoración de 
los 150 años del municipio de Pensilvania en el 
departamento de Caldas, se le rinden honores y se 

dictan otras disposiciones. 
Bogotá, D. C.
Doctor 
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
Presidente Senado de la República 
Doctor
ALFREDO DELUQUE
Presidente Cámara de Representantes
Respetados doctores:
De acuerdo a la designación realizada por las 

respectivas Mesas Directivas del honorable Sena-
do de la República y de la honorable Cámara de 
Representantes, los suscritos Senador y Represen-
tante nos permitimos rendir el presente informe de 
conciliación al Proyecto de ley número 140 de 
2016 Senado, 202 de 2015 Cámara, por medio de 
la cual la nación y el Congreso de la República se 
asocian a la conmemoración de los 150 años del 
municipio de Pensilvania en el departamento de 
Caldas, se le rinden honores y se dictan otras dis-
posiciones. Habiendo estudiado los textos aproba-
dos por las respectivas Plenarias de las Cámaras, 

aprobado por la Plenaria del honorable Senado de 
la República, el día 16 de junio de 2016 y el cual 
adjuntamos al presente informe de conciliación.

Cordialmente,
Honorable Senador de la República,

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 140 DE 2016, SENADO 

202 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual la Nación y el Congreso de 
la República se asocian a la conmemoración de 
los 150 años del municipio de Pensilvania en el 
departamento de Caldas, se le rinden honores y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación y el Congreso de la Re-

pública se asocian a la conmemoración y rinden 
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público homenaje al municipio de Pensilvania, en 
el departamento de Caldas, con motivo de los cien-
to cincuenta años (150) de su fundación, los cuales 
se celebran el día 3 de febrero de 2016. 

Artículo 2°. Se enaltece a todos los habitantes y 
ciudadanos oriundos del municipio de Pensilvania 
en el departamento de Caldas, por la importante 
efeméride y se reconoce el gran aporte de los pen-
silvenses al desarrollo social y económico del mu-
nicipio, del departamento y del país.

Artículo 3°. En el ámbito de sus competencias, 
las Entidades Públicas del Gobierno nacional en-
cargadas de proteger y promover el patrimonio 
cultural, social y económico concurrirán para la 
promoción, protección, conservación, restaura-

todas aquellas actividades que enaltezcan al muni-
cipio de Pensilvania. 

Artículo 4°. A partir de la sanción de la presente 
ley el Gobierno nacional podrá incorporar dentro 
del Presupuesto General de la Nación o impulsar a 

que contribuyan con la ejecución de proyectos de 
desarrollo regional, las apropiaciones necesarias 
que permitan adelantar las siguientes inversiones:

-
miento de vivienda rural, enmarcados dentro del 
Capítulo VII del Plan Nacional de Desarrollo: 
Transformación del campo, en el objetivo 2: Ce-
rrar las brechas urbano-rurales y sentar las bases 
para la movilidad social mediante la dotación de 
bienes públicos y servicios que apoyen el desarro-
llo humano de los pobladores rurales;

b) La construcción y mantenimiento de la red 
vial terciaria del municipio de Pensilvania, de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo V del 
Plan Nacional de Desarrollo: Competitividad e in-
fraestructura estratégicas, en el objetivo 4: Proveer 
la infraestructura y servicios de logística y trans-
porte para la integración territorial.

Artículo 5°. Para dar cumplimiento a lo dispues-
to en la presente ley, podrán celebrarse convenios 
interadministrativos, entre la Nación, el municipio 
de Pensilvania y/o el departamento de Caldas.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su sanción, promulgación y publicación 
en el .
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